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Con las muestras de mi consideración me pennito saludarlo, expresándole mis mejores deseos por su 
bienestar personal y profesional al frente de tan importante Dirección del Organismo Legislativo. 

En mi calidad de Presidente de la Comisión de Gobernación, me permito hacer referencia que esta 
Comisión de 'rrabajo recibió la iniciativa identificada con el Número 5033 que dispone aprobar reforma 
al Decreto Número 132--96 del Congreso Je la República, Ley de Tránsito, para su correspondiente 
estudio, análisis y dictamen. 

En tal sentido, de conformidad con la Ley Orgánica del Organismo Legislativo, me permito adjuntar en 
medio escrito y digital, el DICTAMEN FAVORABLE de la iniciativa ele ley de mérito, solicitándole a 
su ycz se sirva realizar los trámite:-; corrcspondicnLcs. 

Sin otro particular, me es grato suscribinnc del Licenciado Luis Eduardo Lópcz con las muestras de mi 
estima personal, 

á
;=~:==:;:;: 

b 'L~·· · ./ 
Diputad · -üí;~:Rojas Alarcón 

P esidente 
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DICTAMEN 

El diecisiete de mayo de dos mil dieciséis, el Honorable Pleno del Congreso de la República, 

conoció y remitió a la Comisión de Gobernación para su estudio, análisis y dictamen 

correspondiente, la iniciativa identificada con el número de registro cinco mil treinta y tres 
(5033) de la Dirección Legislativa, presentada por el representante José Alberto Hernández 

Salguero y compañeros, la cual dispone aprobar la Reforma al Decreto Número 132-96 del 

Congreso de la República, "LEY DE TRÁNSITO". 

ANTECEDENTES: 

La iniciativa identificada con el número de registro cinco mil treinta y tres (5033) fue propuesta 

al Honorable Pleno del Congreso de la República por el representante] osé Alberto Hernández 

Salguero y compañeros, cursándola para su estudio, análisis y dictamen correspondiente a esta 
Comisión de Gobernación. 

La Ley de Tránsito, contenida en el Decreto Número 132-96 del Congreso de la República, 

~--

creó el Departamento de Tránsito con el objeto denorrnar las actividades relacionadas con la 

regulación, control, ordenamicntoy administraciónde la circulación terrestre y acuática de la~ 

personas y velúculos, sus conductores y pasajeros, esL'lcionamiento de vclúculos, señalización, '~\'' 

semaforización. 

La Ley de Tránsito fue sancionada, promulgada y publicada el dieciocho de diciembre de mil 
novecientos no\~enta y seis, hace veinte años, por lo que se hace necesaria la revisión y 
actualización de la presente Ley. 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA: 

El proyecto de iniciativa de ley, busca actualizar el contenido del Decreto Número 132-96 del 

Congreso de la República, "LEY DE TRÁNSITO" regulando específicamente la 

instalación de luces adicionales en los vehículos, en especial las denominadas barras LED o de 

alta intensidad, debido a que ocasionan poca visibilidad para otros conductores, principalmente 

en las jornadas nocturnas. 

DE LAS CONSIDERACIONES DE ORDEN CONSTITUCIONAL Y LEGAL: 
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La Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo uno b 

"Protección a la Persona. El Estado de Guatemala se organi'lfJ para proteger a la persona)' a la 
familia; Sil fin supremo es la realización del bien conuín".Asimistno, dentro de la carta tnagna, en 

articulo dos se preceptúan lo5 "Deberes del Estado. Es deber del Estado gamntizade a los 
habitantes de la República la JJida, la libertad, la Jilsticia, la seguridad, la paz)' el desanvllo integral de la 
persona". 

Por ser una obligación ordenada constitucionalmente, se debe crear la legislación que proteja a 

la persona, la familia y, además, se deber garantizar a los habitantes de la República la vida y b 

seguridad. En este sentido se debe resaltar que actualmente la prohibición se encuentra 

preceptuada en el Acuerdo Gubernativo 273-98, Reglamento de la Ley de Tránsito, el que 

establece en el articulo 7, numeral 56 los siguiente: "L1ces de Posición: las situad(IJ en la parte 
delantera)' trasera de 1111 l'ehículo, destinadas a indicar la preswcia y anchura de/mismo. Deber ser de color 
blanco o d111bar al jrenflf)' !Vjo por detrás, no deslumbrantes". 

Por lo ante1:ior, es necesaria la aprobación de la presente iniciativa debido a que por 

encontrarse en un cuerpo normativo de rango inferior, la autoridad de tránsito no puede 

imponer sanciones o aplicar medidas coercitivas para el cumplimiento del mismo. 

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN: 

La legislación vigente en materia de Tránsito,contempla las infracciones, sanc10nes y 
procedimientos aplicables, pero en este caso concreto no se establece una prohibición o 

infracción por la utilización de las denominadas luces "LED", por lo que se hace necesario 

actualizar la legislación vigente y crear bs condiciones para que el Depart.'lmento de Tránsito 

puedacumplir con lo relativo a la protección de la persona y la familia en relación a la seguridad 

vial, y lograrreducir los hechos de tránsito provocadospor la poca visibilidad que tienen los 

conductores al transitar por la vía pública debido al encandilamiento de las luces "LED". 

También debe de considerarse esta obligación para poder cumplir con los estándares 

internacionales en materia de protección vial, pero principalmente, cumplir con lo preceptuado 

constitucionalmente, específicamente, en los articulas uno y dos. 
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Por lo establecido en el párrafo precedente y porque se busca el mejoramiento y 

modernización del marco jurídico de protección para la persona y a la familia en relación al 

tránsito vehicular; se considera que es necesario emitir; 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN: 

Con base en lo analizado, y en las consideraciones constitucionales, legales y técnicas, esta 

Comisión emite DICTAMEN FAVORABLE ah iniciativa de ley identificada con el número 

de registro cinco mil treinta y tres (5033), que dispone aprobar Reformas al Decreto 

Número 132-96 del Congreso de la República, "LEY DE TRÁNSITO", elevándola al 
conocirrúento y consideraciones del Honorable Pleno del Congreso, para que lo que en ley 
corresponda. 

DADO EN LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA, 
EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, EL TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL 
DIECISÉIS. 



Y!!04tfj4'f!40 de k ~jídUu:a 
rfffuaW>nala, '(R Qxf. 

Julio Antonio J uárez Ramlrez 

María Stella Alonzo Bolaños 
Integrante 
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i 

José Alejandro 4 , ón Maldonado 
ln9'grante 

t:(:/,:{{1 
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DECRETO NÚMERO ... 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 

Que el Estado de Guatemala se organiza para proteger a la persona y a la familia; siendo su fin 
supremo la realización del bien común, y su deber garantizarle a los habitantes de la República 

la vida, L'l libert.'ld, la justicia, la seguridad, la paz y el desarrollo integral de la persona, 

organizándose para garantizar y proteger la vida humana desde su concepción, así como la 

inte¡,>ridad y la seguridad de la persona. 

CONSIDERANDO: 

Que el avance de la tecnología hace que la legislación tienda a regular su uso en beneficio de la 

sociedad, puesto que la luz LED de alta densidad o iluminación causa o provocan poca 

visibilidad en el conductor contrario del velúculo, mismo que podría ocasionar accidentes 

automovilísticos donde posiblemente pierdan la vida las personas o atente contra su integridad 

fisica. 

CONSIDERANDO: 

Que las autoridades de tránsito que del Estado o municipalidades deben controlar el uso 

adecuado de la luz LED inst.'llada como adicionales en los vehículos automotores de carga, 

pasajeros y de personas. 

POR TANTO: 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 171 literal a) de la Constitución 

Política de la República de Guatemala. 

DECRETA: 

Las siguientes: 

REFORMAS AL DECRETO NÚMERO 132-96 DEL CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA, LEY DE TRÁNSITO 
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ARTÍCULO l. Se adiciona el artículo 22 bi,,, con el texto siguiente: 

"Artículo 22 bis. U so de focos o luz en vehículos. Las autoridades responsables 

velarán porque los vehiculos automotores utilicen los focos delanteros~ de reversa r de 

posición o de estacionamiento, de color blanco o ámbar y bs traseras rojas, de conformidad 

con las normas internacionales generahncntc aceptadas. 

Queda prohibido a toda persona que utilizaren vehículos automotores con luz LED de barra o 

de alta densidad o iluminación que no fueren parte original del vehículo." 

ARTÍCUL02. Se adiciona al ftnal, la literal d) al Artículo 43, con el texto si¡,miente: 

"d) Las autoridades velarán porque los vehículos automotores que utilicen luz LED focos 

súperpotentes, de alta densidad, de barras o cualesquiera que sea su forma y denominación, de 

tal manera que encandile, alucine o anule la visibilidad a otro conductor que transite en la 

misma o vía contraria. EsL'l disposición será aplicable cuando la luz LED o focos no sean parte 

original del vebiculo. 

La violación a este precepto obligará a la autoridad correspondiente a itnponcr una sanción 

pecumarla y en exigir que el conductor remueva las luces o focos LED antes de seguir 

transitando. Ante su negativa, la autoridad no permitirá que siga en tránsito y podrá incautar el 

vehículo. 

Independientemente del retiro de la luz LED, la infracción a este artículo será de una sanción 

de dos mii quetzales exactos (Q.2,000.00). 

ARTÍCUL03. Toda persona que posca vehículos automotores que tengan instalada luz 

LED de las aquí especificadas, deberán retirarlas en un plazo improrrogable de dos meses 

contados a partir de la vigencia de esta ley. Vencido el plazo correspondiente improrrogable, la 

autoridad respectiva deberá retirar las mismas sin pretexto o excuso alguna. Para ello cada 

autoridad deberá contar con la herramienta necesaria. 

ARTÍCUL04. El presente Decreto entrará en vigencia ocho días después de su 

publicación en el Diario Oftcial. 



Yf!()/fljfre.Jo de k PJle¡uiUica 
8f'uatemda, W. QS7/ 
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REMITASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, PROMULGACIÓN Y 
PUBLICACIÓN. 

EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISTATIVO, EN LA CUIDAD DE 
GUATEMALA EL ________________________ __ 


